
administración local

ay u n ta m i e n t o s

aLCuBiLLa De aVeLLaneDa

Por acuerdo del pleno municipal de fecha 26 de agosto de 2011 ha sido aprobado el pliego
de cláusulas administrativas particulares que han la enajenación por procedimiento abierto,
oferta económicamente más ventajosa, subasta, de los siguientes inmuebles:

1.-antigua Fragua referencia catastral: 4795902vm71-49n
2.- terreno en c° Huerta referencia catastral: 4595403vm71-49n
de conformidad con el art. 122 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en

materia de régimen local se somete a información pública por plazo de quince días naturales
contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín ofi-

cial de la Provincia de soria y contra el cual podrán presentarse reclamaciones dentro de di-
cho plazo. de no formularse ninguna, se considerará definitivamente aprobado.

simultáneamente se anuncia licitación de acuerdo con el artículo 126 de la ley 30/2007 de
30 de octubre, si bien la misma quedará aplazada si existieran reclamaciones contra el pliego
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicataria

a) organismo ayuntamiento de alcubilla de avellaneda.
b) dependencia que tramita el expediente secretaría.
2. Objeto del contrato.

Enajenación de los siguientes inmuebles:
1.- antigua Fragua referencia catastral 4795902vm7149n. Finca inscrita en el registro de

la Propiedad de El Burgo de osma tomo 889 libro 5 folio 1, finca 503.
2.- terreno camino Huerta referencia catastral 4595403vm7149n Finca inscrita en el re-

gistro de la Propiedad de El Burgo de osma tomo 1662 libro17 folio 140, finca 3461.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) tramitación ordinaria
b) Procedimiento abierto oferta económicamente más ventajosa único criterio de adjudica-

ción al mejor precio (subasta).
4. Presupuesto base de licitación

1.- antigua Fragua referencia catastral 4795902vm7149n. Finca inscrita en el registro de
la Propiedad de El Burgo de osma tomo 889 libro 5 folio 1, finca 503, Precio mejorable al
alza 3.000,00 euros.

2.-terreno camino Huerta referencia catastral 4595403vm7149n Finca inscrita en el regis-
tro de la Propiedad de El Burgo de osma tomo 1662 libro17 folio 140, finca 3461, Precio me-
jorable 9.000,00 euros.

5. Obtención de documentación e información.

a) lugar ayuntamiento de alcubilla de avellaneda.
b) dirección calle Pradillo 10 alcubilla de avellaneda.
c) teléfono 975 3577 24.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 25 de Noviembre de 2011 Núm. 135

B
O

P
S

O
  

1
3
5
  

2
5
1
1
2
0
1
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



6. Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último dia de presenta-
ción de proposiciones.

7. Garantías.

a) Garantía provisional:
1.- antigua Fragua referencia catastral 4795902vm7149n. Finca inscrita en el registro de

la Propiedad de El Burgo de osma tomo 889 libro 5 folio 1, finca 503, Precio mejorable al
alza 3.000,00 euros, el 3%, es decir 90 euros.

2.- terreno camino Huerta referencia catastral 4595403vm7149n Finca inscrita en el re-
gistro de la Propiedad de El Burgo de osma tomo 1662 libro17 folio 140, finca 3461, Precio
mejorable 9.000,00 euros el 3% es decir 270 euros.

b Garantía definitiva: garantía del 5% del importe de adjudicación.
8. Presentación de proposiciones

las ofertas se presentarán en el ayuntamiento de alcubilla de avellaneda en horario de aten-
ción al público, dentro del plazo de veinte días contados a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio de licitación en el Boletín oficial de la Provincia de soria.

9. Documentación a presentar

la enumerada en el pliego de condiciones.

alcubilla de avellaneda 8 de noviembre de 2011.– El alcalde, Gustavo a. marín Puente.3042
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